
CURSO LEY 27541 
LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA 
Disposiciones. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de 

 
LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA 
 

 
MODIFICACIONES 

LEY DE GANANCIAS 
BIENES PERSONALES. 



TITULOS  LEY 27541 

• TÍTULO I:Declaración de Emergencia Pública. 
• TÍTULO II:Sostenibilidad de la Deuda Pública. 
• TÍTULO III:Sistema Energético. 
• TÍTULO IV:Obligaciones Tributarias. 
• TÍTULO V:Derechos de exportación. 
• TÍTULO VI:Haberes previsionales. Aumentos salariales. 
• TÍTULO VII:Sociedades. Capital social. 
• TÍTULO VIII:Créditos UVA. 
• TÍTULO IX:Reservas de libre disponibilidad. 
• TÍTULO X:Emergencia sanitaria. 
• TITULO XI.Modificación temporaria a la Ley de 

Administración Financiera y Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional 
 



• LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA 
TÍTULO I 
Declaración de Emergencia Pública 
 

• Artículo 1°- Declárase la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 

energética, sanitaria y social, y deléganse en el Poder Ejecutivo nacional, las facultades comprendidas en 
la presente ley en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional, con arreglo a las bases de delegación establecidas en 
el artículo 2°, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Artículo 2°- Establécense las siguientes bases de delegación: 
 
a) Crear condiciones para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública, la que deberá ser compatible con la recuperación de la 
economía productiva y con la mejora de los indicadores sociales básicos; 
 
b) Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y 
reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos; 
 
c) Promover la reactivación productiva, poniendo el acento en la generación de incentivos focalizados y en la implementación 
de planes de regularización de deudas tributarias, aduaneras y de los recursos de la seguridad social para las micro, pequeñas y 
medianas empresas; 
 
d) Crear condiciones para alcanzar la sostenibilidad fiscal; 
 
e) Fortalecer el carácter redistributivo y solidario de los haberes previsionales considerando los distintos regímenes que lo 
integran como un sistema único, con la finalidad de mejorar el poder adquisitivo de aquellos que perciben los menores 
ingresos; 
 
f) Procurar el suministro de medicamentos esenciales para tratamientos ambulatorios a pacientes en condiciones de alta 
vulnerabilidad social, el acceso a medicamentos e insumos esenciales para la prevención y el tratamiento de enfermedades 
infecciosas y crónicas no trasmisibles; atender al efectivo cumplimiento de la ley 27.491 de control de enfermedades 
prevenibles por vacunación y asegurar a los beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados y del Sistema Nacional del Seguro de Salud, el acceso a las prestaciones médicas esenciales; 
 
g) Impulsar la recuperación de los salarios atendiendo a los sectores más vulnerados y generar mecanismos para facilitar la 
obtención de acuerdos salariales. 



• Ley  27541   HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 
ARGENTINA 
21-dic-2019 

• EMERGENCIA PUBLICA 
LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACION 
PRODUCTIVA 

• Publicada en el Boletín Oficial del 23-dic-2019    
•  Número: 34268    Página: 1 

 
• Artículo 87.- La presente ley comenzará a regir a partir 

del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina 
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TEXTO ORDENADO LEY Y D.R.2019. 

• IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

• Decreto 824/2019 

• DECTO-2019-824-APN-PTE - Apruébase texto 
ordenado. 

• Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019 

• Fecha de publicación 06/12/2019 

• Decreto 862/2019 

• Fecha de publicación 09/12/2019 



AJUSTE POR INFLACION 



Artículo Segundo art. S/N a con. del art 118: 
 

• Artículo…: El ajuste por inflación positivo o negativo, según sea el 
caso, a que se refiere el título VI de esta ley, correspondiente al 
primer, segundo y tercer ejercicio iniciados a partir del 1° de enero 
de 2018 que se deba calcular en virtud de verificarse los supuestos 
previstos en los dos (2) últimos párrafos del artículo 95, deberá 
imputarse un tercio (1/3) en ese período fiscal y los dos tercios 
(2/3) restantes, en partes iguales, en los dos (2) períodos fiscales 
inmediatos siguientes. 

• Incorporado por: 
• Ley N° 27468 Articulo N° 4 

 
• MODIFICADO POR DECRETO 824: 
• 118.2 PASO A 194. 
•  
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PARTE/S: Bodegas Esmeralda SA c/AFIP s/acción meramente 
declarativa de inconstitucionalidad TRIBUNAL: Juzg. Fed. 
Córdoba - N° 1 SALA: - FECHA: 15/08/2019 JURISDICCIÓN 

Córdoba Córdoba, 15 de agosto de 2019. 
 Con fecha 15/8/2019, el juez de primera instancia admite 

la precautoria. Contra dicho decisorio, la AFIP interpuso 
recurso de apelación.  

Ajuste por inflación. 
CIERRE 31/03/2019 

 “del texto legal del art. 322 CPCC se desprende que la acción meramente declarativa 
es la que tiende a obtener un pronunciamiento que elimine la falta de certeza sobre la 

existencia, eficacia, modalidad o interpretación de una relación o estado jurídico, es 
decir, que es el medio de conseguir directa y únicamente la declaración por el Poder 

Judicial de que existe un derecho del actor, o bien, que no existe un determinado 
derecho en cabeza del demandado”. 



LEY 27541. 
• CAPÍTULO 4   Ajuste por inflación impositivo 

 
•  

Artículo 27.- Sustituyese el artículo 194 de la Ley de Impuesto a las Ganancias texto ordenado en 2019, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 194: El ajuste por inflación positivo o negativo, según sea el caso, a que se refiere el Título VI de esta 
ley, correspondiente al primer y segundo ejercicio iniciado a partir del 1° de enero de 2019, que se deba 
calcular en virtud de verificarse los supuestos previstos en los dos (2) últimos párrafos del artículo 106, deberá 
imputarse un sexto (1/6) en ese período fiscal y los cinco sextos (5/6) restantes, en partes iguales, en los cinco 
(5) períodos fiscales inmediatos siguientes. 
 

Lo indicado en el párrafo anterior no obsta al 
cómputo de los tercios remanentes 
correspondientes a períodos anteriores, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 194 de la ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto según decreto 824 del 5 de 
diciembre de 2019. 





• EJERCICIO CIERRE  
• 31/05/2019.                                31/05/2020 
   RESULTADO 300.000,-- RESULTADO 660.000,-- 
• 118.2      3 PARTES       LEY 27541.    6 PARTES 
• 2019        100.000,-- 
• 2020        100.000,--         2020          110.000,- 
• 2021        100.000,--         2021          110.000,- 
•                                             2022          110.000,- 
•                                             2023          110.000,- 
•                                             2024          110.000,- 
•                                             2025          110.000,-       



CAPÍTULO 5 

Bienes personales e impuesto 
cedular 



LEY 27541 
• Artículo 32.- Derogan se el artículo 95 y el artículo 96 en la parte correspondiente a las ganancias que 

encuadren en el Capítulo II del Título IV, de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019) a partir del 
periodo fiscal 2020. 
 

Artículo 33.- Sustituyese el inciso h) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019), 
por el siguiente: (NADA DICE DE EJERCICIO) 
 
h) Los intereses originados por los siguientes depósitos efectuados en instituciones sujetas al régimen legal de 
entidades financieras normado por la ley 21.526 y sus modificaciones: en caja de ahorro, cuentas especiales de 
ahorro, a plazo fijo en moneda nacional y los depósitos de terceros u otras formas de captación de fondos del 
público, conforme lo determine el Banco Central de la República Argentina en virtud de lo que establece la 
legislación respectiva. A efectos de la presente exención, se restablece la vigencia de las normas derogadas por 
los incisos b), c) y d) del artículo 81 de la ley 27.430, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley del impuesto para las personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el país. 
 
Quedan excluidos de esta exención los intereses provenientes de depósitos con cláusula de ajuste. 

 
Articulo 34.- Incorpórese como último párrafo al inciso u) del artículo 26 de la Ley del Impuesto a Las 
Ganancias, texto ordenado en 2019, con aplicación a partir del periodo fiscal 2020, el siguiente: 
 
Cuando se trate de valores alcanzados por las disposiciones del artículo 98 de la ley, no comprendidos en el 
primer párrafo de este inciso, los sujetos mencionados en este último también quedan exentos por los 
resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta o disposición, en la medida que coticen en 
bolsas o mercados de valores autorizados por la Comisión Nacional de Valores, sin que resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 109 de la ley del impuesto. Idéntico tratamiento le resultará de aplicación a los 
beneficiarios del exterior, por aquellos valores no comprendidos en el cuarto párrafo de este inciso, en la 
medida que no residan en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan de jurisdicciones 
no cooperantes. 



• Interpretación de la ley, voluntad del legislador 
• SUMARIO DE FALLO16 de Marzo de 2016Id SAIJ: SUA0077423TEXTO 
• La primera regla de interpretación de un texto legal es la de asignar 

pleno efecto a la voluntad del legislador, cuya fuente inicial es la 
letra de la ley y, en tanto la inconsecuencia del legislador no se 
supone, la interpretación debe evitar asignar a la ley un sentido que 
ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo las unas por las 
otras y adoptando como verdadero el criterio que las concilie y 
suponga la integral armonización de sus preceptos. 

•  
 



LEY 27541 

• Artículo 32.- Derogan se el artículo 95 y el 
artículo 96 en la parte correspondiente a las 
ganancias que encuadren en el Capítulo II del 
Título IV, de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (t.o. en 2019) a partir del periodo 
fiscal 2020. 

• ANTES: ART.90.1 - 95 

• ANTES: ART.90.2 - 96 



TEXTO LEY 27430 
• Artículo Primer art s/n a cont 90 inc. por Ref Trib 2017: DECRETO 824 – RENUMERADO 95 
• ARTÍCULO ...- Rendimiento producto de la colocación de capital en valores.  
• La ganancia neta de fuente argentina de las personas humanas y de las sucesiones indivisas derivada de 

resultados en concepto de intereses o la denominación que tuviere el rendimiento producto de la colocación 
de capital en los casos respectivos de valores a que se refiere el cuarto artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 90 — que forma parte de este Capítulo—, o de intereses originados en depósitos a 
plazo efectuados en instituciones sujetas al régimen de entidades financieras de la ley 21.526 y sus 
modificaciones, quedará alcanzada por el impuesto a la alícuota que se detalla a continuación dependiendo de 
la inversión de que se trate: 

• a) Depósitos bancarios, Títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de 
inversión, Títulos de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en 

moneda nacional sin cláusula de ajuste: cinco por ciento (5%). 
• El Poder Ejecutivo Nacional podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo precedente de este inciso, no 

pudiendo exceder de la prevista en el inciso siguiente, siempre que medien informes técnicos fundados, 
basados en variables económicas, que así lo justifiquen. 

• b) Depósitos bancarios, Títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de 
inversión, Títulos de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en 

moneda nacional con cláusula de ajuste o en moneda extranjera: quince por ciento (15%). 
• Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo 

del artículo 1° de la ley 24.083, integrado por inversiones comprendidas en el primer párrafo del presente 
artículo en distintas monedas, la reglamentación podrá establecer procedimientos que prevean la forma de 
aplicación de las tasas, en forma proporcional a los activos subyacentes respectivos. 

• Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto enajenante revista la 
condición de beneficiario del exterior, que no resida en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos 
no provengan de jurisdicciones no cooperantes. En tales casos la ganancia, en la medida que no se encuentre 
exenta de acuerdo a lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso w) del artículo 20, quedará alcanzada por las 
disposiciones contenidas en el artículo 93, a las alícuotas establecidas en el primer párrafo de este artículo. 

•  
 



TEXTO LEY 27430 
• Artículo Segundo art s/n a cont 90 inc. por Ref Trib 2017: 

• ARTÍCULO ...- Intereses (o rendimientos) y descuentos o primas de emisión. A efectos de la determinación de la ganancia proveniente de valores que 
devenguen intereses o rendimientos, que encuadren en el presente Capítulo II o en el Título IX de esta ley, deberán aplicarse los siguientes 
procedimientos:  

• a) Si el valor se suscribe o adquiere al precio nominal residual, el interés que se devengue se imputará al año fiscal en que se verifique el pago, la fecha 
de puesta a disposición o su capitalización, lo que ocurra primero, siempre que dicho valor prevea pagos de interés en plazos de hasta un año. Respecto 
de plazos de pago superiores a un año, el interés se imputará de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo. En caso de enajenación del valor, 
se considerará el precio de suscripción o adquisición como su costo computable. Si al momento de la enajenación existieran intereses devengados 
desde la fecha de pago de la última cuota de interés (intereses corridos) que no se hubieren gravado a ese momento, esos intereses, a opción del 
contribuyente, podrán discriminarse del precio de enajenación. 

• b) Si se adquiere un valor, sea que cotice o no en bolsas o mercados, que contenga intereses corridos desde la emisión o desde la fecha del pago de la 
última cuota de interés, el contribuyente podrá optar entre (i) considerar el precio de adquisición como costo computable del valor adquirido, o (ii) 
discriminar del precio de adquisición el interés corrido. De optar por la segunda alternativa, en la medida en que los intereses se paguen, se pongan a 
disposición o se capitalicen, lo que ocurra antes, el interés sujeto a impuesto será la diferencia entre el importe puesto a disposición o capitalizado y la 
parte del precio de adquisición atribuible al interés corrido a la fecha de adquisición. 

• c) Si se suscribe o adquiere un valor que hubiera sido emitido bajo la par, pagando un precio neto de intereses corridos, menor al nominal residual, el 
descuento recibirá el tratamiento aplicable a los intereses, debiendo imputarse en función a su devengamiento en cada año fiscal, a partir del mes de 
suscripción o adquisición hasta el mes en que se produzca la amortización parcial y/o total o hasta su enajenación, lo que ocurra con anterioridad. La 
reglamentación establecerá los casos en donde ese procedimiento no resulte aplicable, así como el mecanismo de imputación en caso de 
amortizaciones parciales. Con respecto a los intereses que devengue el valor es aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A efectos de la 
determinación del resultado por enajenación, al precio de suscripción o adquisición se le sumará el descuento que se hubiera gravado cada año entre la 
fecha de suscripción o adquisición y la de enajenación. 

• d) Si se suscribe o adquiere un valor pagando un precio neto de intereses corridos, superior al nominal residual, a los fines de determinar la porción 
gravable de los intereses pagados, puestos a disposición o capitalizados, el contribuyente podrá optar por deducir esa diferencia en función a su 
devengamiento en cada año fiscal, a partir del mes de suscripción o adquisición hasta el mes en que se produzca la amortización parcial y/o total o 
hasta su enajenación, lo que ocurra con anterioridad. 

• La reglamentación establecerá el mecanismo de imputación en caso de amortizaciones parciales. Con respecto a los intereses que devengue el valor es 
aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A efectos de la determinación del resultado por enajenación, al costo de suscripción o adquisición se le 
restará, en su caso, el costo a que se refiere la primera parte del presente inciso d) que se hubiera deducido cada año entre la fecha de suscripción o 
adquisición y la de enajenación. 

• Las opciones a que se refieren los incisos b), c) y d) precedentes, deberán ser ejercidas sobre la totalidad de las inversiones respectivas y mantenerse 
durante cinco (5) años. 

• La imputación de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo a que se refiere el inciso a.) del primer párrafo del presente artículo, así como el 
devengamiento en forma proporcional que mencionan sus incisos c) y d), implican que, en los casos de valores en moneda extranjera la conversión a 
pesos de los respectivos conceptos se hará al tipo de cambio comprador conforme al último valor de cotización del Banco de la Nación Argentina al 31 
de diciembre de cada año. Tratándose de valores con cláusula de ajuste, tales conceptos se calcularán sobre el valor del capital actualizado a esa fecha. 

 



EXENCION DEL  
ART.20 INC. H) 

AHORA 26 INC. H) 



ORIGINAL. 
• h) Los intereses originados por los siguientes depósitos 

efectuados en instituciones sujetas al régimen legal de 
entidades financieras: 

• 1) Caja de ahorro. 
• 2) Cuentas especiales de ahorro. 
• 3) A plazo fijo. 
• 4) Los depósitos de terceros u otras formas de captación de 

fondos del público conforme lo determine el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA en virtud de lo que 
establece la legislación respectiva. 

• Exclúyense del párrafo anterior los intereses provenientes 
de depósitos con cláusula de ajuste. 

• Lo dispuesto precedentemente no obsta la plena vigencia 
de las leyes especiales que establecen exenciones de igual 
o mayor alcance. 
 



LEY 27430 

• h) los intereses originados por depósitos en 
caja de ahorro y cuentas especiales de ahorro, 
efectuados en instituciones sujetas al régimen 
legal de entidades financieras normado por la 
ley 21.526 y sus modificaciones. 

•   

 



LEY 27541 

• Artículo 33.- Sustituyese el inciso h) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias (t.o. en 2019), por el siguiente: (NADA DIC E DE EJERCICIO) 
 
h) Los intereses originados por los siguientes depósitos efectuados en 
instituciones sujetas al régimen legal de entidades financieras normado por 
la ley 21.526 y sus modificaciones: en caja de ahorro, cuentas especiales de 

ahorro, a plazo fijo en moneda nacional y los depósitos de 
terceros u otras formas de captación de fondos del público, conforme lo 
determine el Banco Central de la República Argentina en virtud de lo que 
establece la legislación respectiva. A efectos de la presente exención, se 
restablece la vigencia de las normas derogadas por los incisos b), c) y d) del 
artículo 81 de la ley 27.430, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley del impuesto para las personas humanas y sucesiones 
indivisas residentes en el país. 
 
Quedan excluidos de esta exención los intereses provenientes de depósitos 
con cláusula de ajuste. 



COMENTARIO: 
FABIAN P. GRAÑA 

• Los resultados que NO fueren exentos (por 
tratarse de plazos fijos en moneda distintas del 
peso o porque posean cláusulas de ajuste –por 
ejemplo, unidad de valor adquisitivo UVA.) 
QUEDARAN ALCANZADO A LA ALICUOTA 
PROGRESIVA. 

• JOSE A. MORENO GURREA: dentro de la 
expresión “otras formas de captación de fondos 
públicos” podemos incluir a las obligaciones 
negociables emitidas por las entidades 
financieras y las “aceptaciones bancarias” 



COMENTARIO JOSE A. MORENO GURREA 
• 1. PERSONAS HUMANAS Y SUCESIONES INDIVISAS RESIDENTES  

• La exención aplica en los términos y condiciones indicadas precedentemente.  

• Respecto a los depósitos con cláusula de ajuste, la exención excluye de sus alcances a los intereses 
provenientes de estos; no obstante, el ajuste del capital se encuentra eximido por calificar en la dispensa 
contenida en el inciso t) del artículo 26 -t.o. 2019- (actualizaciones de créditos de cualquier origen o 
naturaleza provenientes de un acuerdo expreso entre las partes). De tal modo, queda gravado el 
rendimiento real, neto de los efectos inflacionarios.  

• En cuanto a los intereses de depósitos en moneda extranjera, corresponderá su cómputo por parte del 
depositante al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina del día anterior al vencimiento 
del depósito. Las diferencias de cambio están amparadas por la exención dispuesta en el inciso t) del 
artículo 26 de la LIG (t.o. 2019).  

• Habida cuenta de la derogación del artículo 95 de la LIG -t.o. 2019- (“impuesto cedular”), los intereses 
obtenidos por los distintos tipo de depósitos no amparados por la exención quedarán sometidos al 
“impuesto progresivo”, es decir, a la aplicación de la escala con diferentes alícuotas establecida en el 
artículo 94 de la LIG (t.o. 2019).  

• Al constituir los intereses una ganancia de la segunda categoría corresponde su imputación en el 
ejercicio fiscal en que los mismos se perciban. A estos fines, cabe traer a colación la definición de 
“percibido” contenida en el octavo párrafo del inciso b) del artículo 24 de la LIG (t.o. 2019), en el sentido 
que las ganancias se considerarán percibidas cuando se cobren en efectivo o en especie y, en los casos 
que, estando disponibles, se acrediten en una cuenta del titular o, con autorización o conformidad 
expresa o tácita del mismo, se han reinvertido, acumulado, capitalizado, puesto en reserva o dispuesto 
de ellos en otra forma.  

• En los casos de intereses de depósitos a plazo fijo, tal “disposición” se verifica al momento de su 
vencimiento, independientemente de acreditación en cuenta, renovación o mantenidos en cuentas a la 
vista. 



Comentario vigencia 
Jose gurrea 

• Vigencia: La sustitución del inc.h) del art.26 de 
la LIG (TO 2019) fue dispuesto por el art.33 de 
la LEY 27541, publicada el 23/12/2019 y con 
vigencia a partir de esa fecha, por lo tanto, 
puede considerarse que los cambios acaecidos 
se proyectan desde el período fiscal 2019, 
incluso, en adelante. 

 

 



MARIO VOLMAN 

• PLAZO FIJO EN DOLARES: están gravados a la 
alícuota progresiva en el período 2020, al 
derogarse la imposición cedular del 95 (90.1). 

• Debido a que: 

• 1.- Se deroga el impuesto cedular. 

• 2.- se exime a los plazo fijos pero solo en 
moneda nacional. 



LEY 27430 
 • Capítulo 2 - Disposiciones Generales 

 
•  

ARTÍCULO 81.- Deróganse las siguientes normas: 
 
a) el artículo 9° de la ley 22.426; 
 
b) los puntos 3 y 4 del artículo 36 bis de la ley 
23.576 y sus modificaciones; 
 
c) el inciso b) del artículo 25 de la ley 24.083; y 
 
d) el inciso b) del artículo 83 de la ley 24.441. 



LEY 23576 
• Art. 36 bis — El tratamiento impositivo a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior será el siguiente: 
• 1. Quedan exentas del impuesto al valor agregado, las operaciones financieras y prestaciones relativas a la emisión, suscripción, 

colocación, transferencia, amortización, intereses y cancelaciones de las obligaciones negociables y sus garantías. 
• 2. La transferencia de obligaciones negociables creadas por la presente ley quedará exenta del impuesto sobre la transferencia 

de títulos valores, siempre que la misma se efectúe en los mercados abierto y/o bursátil. 

• 3. Los resultados provenientes de la compra-venta, cambio, permuta, conversión y disposición de 
obligaciones negociables quedan exentas del impuesto a las ganancias. Si se tratara de 
beneficiarios del exterior comprendidos en su título V, no regirá lo dispuesto en el artículo 21 de la 
misma ley, y en el artículo 104 de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978).   

• 4. Quedan exentos del impuesto a las ganancias los intereses, actualizaciones y ajustes de capital. 
Si se tratara de beneficiarios del exterior comprendidos en su título V, no regirá lo dispuesto en el 
artículo 21 de la misma ley, y en el artículo 104 de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978).  

• (Punto  3  Y 4 derogado por art. 81 inc. b) de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo 
previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 86 de la Ley de referencia). ( 

IGUAL tratamiento impositivo se aplicará a los títulos 
públicos. 

• A los fines de facilitar el acceso de las pequeñas y medianas empresas al presente régimen, la Comisión Nacional de Valores 
establecerá requisitos diferenciales por categorías definidas por la magnitud de la emisión y el tamaño de la empresa emisora. 
Cuando la emisora se ajuste a lo previsto en el artículo 13, la reglamentación podrá limitar las exigencias de intervención en la 
Comisión Nacional de Valores, sin perjuicio de mantener los beneficios del tratamiento fiscal establecido en el presente artículo. 
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Ley de ganancias 

• k) Las ganancias derivadas de títulos, acciones, 
cédulas, letras, obligaciones y demás valores 
emitidos o que se emitan en el futuro por 
entidades oficiales cuando exista una ley 
general o especial que así lo disponga o 
cuando lo resuelva el PODER EJECUTIVO. 

 

• Artículo derogado ley 27430. 

 



LEY 24083 
• Tratamiento impositivo 
• ARTICULO 25.- El tratamiento impositivo aplicable a los fondos comunes de inversión regidos por la presente ley y a las 

inversiones realizadas en los mismos, será el establecido por las leyes tributarias correspondientes, no aplicándose condiciones 
diferenciales respecto del tratamiento general que reciben las mismas actividades o inversiones. 
 
Las cuotapartes de copropiedad y las cuotapartes de renta de los fondos comunes de inversión serán objeto del siguiente 
tratamiento impositivo: 
 
a) Quedan exentas del impuesto al valor agregado las prestaciones financieras que puedan resultar involucradas en su emisión, 
suscripción, colocación, transferencia y renta. 

• b) Los resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta, conversión y disposición, así como también sus rentas, 
quedan exentos del impuesto a las ganancias, excepto para los sujetos comprendidos en el título VI de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias . Cuando se trate de beneficiarios del exterior comprendidos en el título V de la citada norma legal, no regirá lo 
dispuesto en su artículo 21 y en el artículo 104 de la Ley 11.683 (texto ordenado 1978 y sus modificaciones). (Inciso incorporado 
por art. 78 inc. i) de la Ley N° 24.441 B.O. 16/01/1995, texto según Ley N° 24.781 B.O. 04/04/1997).  
 

El tratamiento impositivo establecido en el párrafo anterior será de aplicación cuando los referidos títulos 
sean colocados por oferta pública. 
 
Asimismo, a los efectos del impuesto al valor agregado, las incorporaciones de créditos a un Fondo Común de Inversión, no 
constituirán prestaciones o colocaciones financieras gravadas. Cuando el crédito incorporado incluya intereses de financiación, 
el sujeto pasivo del impuesto por la prestación correspondiente a estos últimos continuará siendo el cedente, salvo que el pago 
deba efectuarse al cesionario o a quien éste indique, en cuyo caso será quien lo reciba el que asumirá la calidad de sujeto 
pasivo. 
 
Invítase a los gobiernos provinciales y al gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adoptar medidas similares a las 
establecidas en la presente ley, en el ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicciones. 
 
(Artículo sustituido por art. 127 de la Ley N° 27.440 B.O. 11/5/2018) 
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LEY 24441 
• TITULO XII 
• Modificaciones a las leyes impositivas 
• CAPITULO I 
• ARTICULO 83. — Los títulos valores representativos de deuda y los certificados de participación emitidos por 

fiduciarios respecto de fideicomisos que se constituyan para la titulización de activos, serán objeto del 
siguiente tratamiento impositivo: 

• a) Quedan exentas del impuesto al valor agregado las operaciones financieras y prestaciones relativas a su 
emisión, suscripción, colocación, transferencia, amortización, intereses y cancelación, como así también las 
correspondientes a sus garantías; 

• b) Los resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta, 
conversión y disposición, como así también sus intereses, 
actualizaciones y ajustes de capital, quedan exentos del impuesto a 
las ganancias, excepto para los sujetos comprendidos en el Título VI 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado 1986) y sus 
modificaciones. Cuando se trate de beneficiarios del exterior comprendidos en el título V de la citada 
norma legal, no regirá lo dispuesto en su artículo 21 y en el artículo 104 de la Ley 11.683 (texto ordenado 1978) 
y sus modificaciones. (Inciso derogado por art. 81 inc. d) de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno 
de los Títulos que la componen. Ver art. 86 de la Ley de referencia).  

• El tratamiento impositivo establecido en este artículo será de 
aplicación cuando los referidos títulos sean colocados por oferta 
pública. 
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DECRETO 824 

• ANTES ART.98: TITULO VI – AJUSTE POR INFLACION. 
• ARTÍCULO 109.- Las exenciones totales o parciales 

establecidas o que se establezcan en el futuro por leyes 
especiales respecto de títulos, letras, bonos, 
obligaciones y demás valores emitidos por el ESTADO 
NACIONAL, provincial, municipal o la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, no tendrán efecto en este impuesto 
para las personas humanas y sucesiones 
indivisas residentes en el país ni para los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 53 de esta 
ley. 
 



CAPITULO 8 



 
 

CAPÍTULO 8 
Impuesto a las ganancias 

 
 

•  

Artículo 46.- Dispónese que, a los efectos de la determinación del Impuesto a las Ganancias, 
correspondiente al período fiscal 2019, los sujetos que obtengan las rentas mencionadas en 
los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019, tendrán derecho a deducir de su ganancia neta sujeta a impuesto, una suma 
equivalente a la reducción de la base de cálculo de las retenciones que les resulten 
aplicables conforme al primer párrafo del artículo 1° del decreto 561 del 14 de agosto de 
2019, sin que la referida deducción pueda generar quebranto. 
 
Artículo 47.- Manténgase la validez y la vigencia establecidas en el segundo párrafo del 
artículo 95 del decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el período fiscal 2019 y 
establécese que a efectos de lo dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019, cuando se trate de títulos públicos y obligaciones 
negociables comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 98 de esa 
misma norma, podrá optarse por afectar los intereses o rendimientos del período fiscal 2019 
al costo computable del título u obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado 
costo deberá disminuirse en el importe del interés o rendimiento afectado. 
 
Artículo 48.- Suspéndese hasta los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero 
de 2021 inclusive, lo dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) de la ley 27.430 y establécese 
para el período de la suspensión ordenada en el presente artículo, que la alícuota prevista 
en los incisos a) y b) del artículo 73 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019, será del treinta por ciento (30%) y que la prevista en el segundo párrafo del inciso b) 
de ese artículo y en el artículo 97 ambos de la misma ley, será del siete por ciento (7%). 
 



CONSIDERANDO 
DEL DECRETO 561 

• Que la magnitud de los acontecimientos económico-financieros que afronta el país requiere 
que todas las áreas del Gobierno Nacional aúnen esfuerzos para brindar soluciones 
inmediatas y efectivas para amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y 
productivo. 

• Que la Administración Nacional se encuentra abocada a promover medidas tendientes al 
desarrollo económico, productivo y social del país, en cuyo diseño es preciso considerar la 
situación particular en la que se encuentran los trabajadores en actividad y pasivos, los 
cuales constituyen una fuerza indispensable para la consecución de esos objetivos. 

• Que, en ese marco, se estima apropiado aliviar la carga tributaria que pesa sobre la renta de 
los sujetos comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 79 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

• Que dado que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, es la encargada de establecer el 
mecanismo de retención del gravamen, se encomienda a ese organismo el dictado de las 
medidas necesarias para reducir la base de cálculo de las retenciones aplicables a esos 
sujetos en una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de los importes de las 
deducciones contempladas en los incisos a) y c) del primer párrafo del artículo 23 de la ley 
referida. 

• Que, sin perjuicio de lo expuesto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL someterá a consideración 
del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN un proyecto de ley con el objeto de que no sean 
alcanzados por el gravamen los ingresos que no hayan sufrido retención en razón de la 
medida que se propicia. 
 



DECRETO 561 

• Por ello, 
• EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
• DECRETA: 
• ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA, a reducir la base de cálculo de las retenciones 
de los sujetos que obtengan las rentas mencionadas en los incisos a), b) y 
c) del artículo 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, en una suma equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) de los importes de las deducciones contempladas en los 
incisos a) y c) del primer párrafo del artículo 23 de la ley referida, vigentes 
para el período fiscal 2019, que les correspondan. 

• La suma que resulte de comparar el importe efectivamente retenido hasta 
la fecha de entrada en vigencia de este Decreto con el que hubiera 
correspondido retener considerando la reducción de la base a la que se 
refiere el párrafo anterior, en su caso, se restituirá de acuerdo con las 
modalidades y plazos que establezca esa Administración Federal. 
 



LEY 27541 

• Artículo 46.- Dispónese que, a los efectos de la 
determinación del Impuesto a las Ganancias, 
correspondiente al período fiscal 2019, los sujetos que 
obtengan las rentas mencionadas en los incisos a), b) y 
c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019, tendrán derecho a 
deducir de su ganancia neta sujeta a impuesto, una 
suma equivalente a la reducción de la base de cálculo 
de las retenciones que les resulten aplicables conforme 
al primer párrafo del artículo 1° del decreto 561 del 14 
de agosto de 2019, sin que la referida deducción pueda 
generar quebranto. 



COMENTARIO: 
MANTENIMIENTO DEL INCREMENTO DEL 20% DEL M.N.I. Y de la 

deducción especial 

• Como resultado de los impactos económicos 
pos-PASO,…….mediante el art.46 se dispone 
que dichos sujetos –técnicamente, los 
comprendidos en los inc.a,b,c del art.82 de la 
ley del gravamen mantendrán tales 
deducciones incrementadas. 



DECRETO 1170 



DECRETO 1170 

• ARTÍCULO 95.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en 
vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
A efectos de lo dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la ley, 
cuando se trate de títulos públicos y obligaciones negociables 
comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo del cuarto 
artículo incorporado sin número a continuación del artículo 90 de la 
ley, podrá optarse por afectar los intereses o rendimientos del 
período fiscal 2018 al costo computable del título u 
obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado costo 
deberá disminuirse en el importe del interés o rendimiento 
afectado. 



LEY 27541 
 

• Artículo 47.- Manténgase la validez y la vigencia 
establecidas en el segundo párrafo del artículo 95 del 
decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el período 
fiscal 2019 y establécese que a efectos de lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019, cuando se trate de 
títulos públicos y obligaciones negociables comprendidos 
en los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 98 de 
esa misma norma, podrá optarse por afectar los intereses o 
rendimientos del período fiscal 2019 al costo computable 
del título u obligación que los generó, en cuyo caso el 
mencionado costo deberá disminuirse en el importe del 
interés o rendimiento afectado. 



COMENTARIO: 
 

• Debemos considerar al respecto que el artículo 47, extiende 
al período 2019 la opción de la imputación de los intereses de 
obligaciones negociables y títulos públicos –ambos 
argentinos- al costo de tales especies, opción establecida para 
el año 2018 y que tenía como efecto el DIFERIMIENTO del 
impuesto CEDULAR determinado por tales rendimientos hasta 
el momento de la venta de tales especies, operación de venta 
en la cual –al computar un COSTO DISMINUIDO en el 
momento de los intereses cobrados y no gravados- el 
gravamen determinado por el resultado de la compraventa 
implicaría también el ingreso del tributo sobre tales 
anteriores rendimientos por el mismo monto que se hubiera 
determinado de gravar estos. 



TASAS 30% 
            25% 

TASA 13% 

TASA  7% 





 
SOCIEDADES DE CAPITAL TASAS 

OTROS SUJETOS COMPRENDIDOS 
 •  

ANTES DEL ART.69 
• DECRETO 824 - ARTÍCULO 73.-  

• Las sociedades de capital, por sus ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las siguientes tasas:  
• a) al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %): 

 
8. Las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 53 y los fideicomisos comprendidos en el inciso c) del mismo 
artículo que opten por tributar conforme a las disposiciones del presente artículo. Dicha opción podrá ejercerse en 
tanto los referidos sujetos lleven registraciones contables que les permitan confeccionar balances comerciales y 
deberá mantenerse por el lapso de CINCO (5) períodos fiscales contados a partir del primer ejercicio en que se 
aplique la opción. 
 
Los sujetos mencionados en los apartados 1 a 7 precedentes quedan comprendidos en este inciso desde la fecha 
del acta fundacional o de celebración del respectivo contrato, según corresponda, y para los sujetos mencionados 
en el apartado 8, desde el primer día del ejercicio fiscal siguiente al del ejercicio de la opción. 
 
b) Al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %): 
 
Las derivadas de establecimientos permanentes definidos en el artículo 22. 
 
Dichos establecimientos deberán ingresar la tasa adicional del TRECE POR CIENTO (13 %) al momento de remesar 
las utilidades a su casa matriz. 
 
Sin embargo, las rentas derivadas de la explotación de juegos de azar en casinos (ruleta, punto y banca, blackjack, 
póker y/o cualquier otro juego autorizado) y de la realización de apuestas a través de máquinas electrónicas de 
juegos de azar y/o de apuestas automatizadas (de resolución inmediata o no) y/o a través de plataformas digitales 
tributarán al CUARENTA Y UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (41,50 %). La alícuota mencionada será aplicable 
tanto para las personas humanas como para las jurídicas. 



• ANTES 90.3 
• ARTÍCULO 97.- Dividendos y utilidades asimilables. La ganancia neta de las personas 

humanas y sucesiones indivisas, derivada de los dividendos y utilidades a que se refieren los 
artículos 49 y 50, tributará a la alícuota del TRECE POR CIENTO (13 %), no resultando de aplicación 
para los sujetos que tributen las rentas a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 73. 
 
El impuesto a que hace referencia el párrafo precedente deberá ser retenido por parte de las 
entidades pagadoras de los referidos dividendos y utilidades. Dicha retención tendrá el carácter de 
pago único y definitivo para las personas humanas y sucesiones indivisas residentes en la 
REPÚBLICA ARGENTINA que no estuvieran inscriptos en el presente impuesto. 
 
Cuando se tratara de los fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del 
artículo 1° de la Ley N° 24.083 y sus modificaciones, la reglamentación podrá establecer regímenes 
de retención de la alícuota a que se refiere el primer párrafo, sobre los dividendos y utilidades allí 
mencionados, que distribuyan a sus inversores en caso de rescate y/o pago o distribución de 
utilidades. 
 
Cuando los dividendos y utilidades a que se refiere el primer párrafo de este artículo se paguen a 
beneficiarios del exterior, corresponderá que quien los pague efectúe la pertinente retención e 
ingrese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS dicho porcentaje, con carácter de 
pago único y definitivo. 



ART.118.1 

• ARTÍCULO 69.- Sustitúyese el artículo agregado sin número a continuación del artículo 118 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO ...- Lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 69 y en el tercer artículo 
agregado sin número a continuación del artículo 90, resultará de aplicación en la medida en que la 
ganancia de los sujetos a que hacen referencia los incisos a) y b) del artículo 69 hubiera estado 
sujeta a las alícuotas allí indicadas —siendo aplicables las alícuotas del siete por ciento (7%) y del 
treinta por ciento (30%), respectivamente, durante los dos períodos fiscales contados a partir del 
que inicia desde el 1° de enero de 2018, cualquiera sea el período fiscal en el que tales dividendos 
o utilidades sean puestos a disposición. 
 
En el caso de ganancias distribuidas que se hubieren generado en períodos fiscales respecto de los 
cuales la entidad pagadora resultó alcanzada a la alícuota del treinta y cinco por ciento (35%), no 
corresponderá el ingreso del impuesto o la retención respecto de los dividendos o utilidades, según 
corresponda. 
 
A los fines indicados en los párrafos precedentes se considerará, sin admitir prueba en contrario, 
que los dividendos o utilidades puestos a disposición corresponden, en primer término, a las 
ganancias o utilidades acumuladas de mayor, antigüedad.” 



LEY 27430. 
• ARTÍCULO 86.- Las disposiciones de este Título surtirán efecto para los ejercicios 

fiscales o años fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018, inclusive, 
con las siguientes excepciones: 

• d) Las tasas previstas en los nuevos incisos a) y b) del artículo 69 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones serán de 
aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 
2020, inclusive. Para los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 
2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019, inclusive, cuando en aquellos incisos se 
hace referencia al veinticinco por ciento (25%), deberá leerse treinta por ciento 
(30%) y cuando en el inciso b menciona al trece por ciento (13%) deberá leerse 
siete por ciento (7%). 
 
A los fines de lo establecido en el tercer artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, no resultarán de aplicación las normas transitorias 
previstas en el párrafo precedente. 

• e) La alícuota prevista en el primer párrafo del tercer artículo agregado a 
continuación del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, será de aplicación para los años fiscales que se 
inicien a partir del 1° de enero de 2020, inclusive. Para los años fiscales 2018 y 
2019, cuando el citado párrafo menciona al trece por ciento (13%) deberá leerse 
siete por ciento (7%). 
 



LEY 27541 

• Artículo 48.- Suspéndese hasta los ejercicios fiscales 
que se inicien a partir del 1° de enero de 2021 
inclusive, lo dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) 
de la ley 27.430 y establécese para el período de la 
suspensión ordenada en el presente artículo, que la 
alícuota prevista en los incisos a) y b) del artículo 73 de 
la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019, será del treinta por ciento (30%) y que la prevista 
en el segundo párrafo del inciso b) de ese artículo y en 
el artículo 97 ambos de la misma ley, será del siete por 
ciento (7%). 
 
 


